
Ntím. 112. Mártes 8 de Noviembre de 18^1. 38 oétiH. de peseta.

Oolctin Oí ©fiíial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobter- 
*»o son 'obli{(a(orias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmenle 
en ella^ y desde cuatro días despues para Ips 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de nioviembre de ISO'S.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptaa. 3 W. fuera, 4
Trimestre id,. . . 8*25 • 11'25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año.................... 33 » 45

Se jntblica todos ¡os dias esceplo los Domingos.

lÆs leyes, órdenes y anuncios que se man. 
den publicar en los «Holelines oficiales» se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

0 de Abril, de ;< y 31 de Octubre de 1SG4.)

Presidencia t
Cel CoDSejo de Ministros. í

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud 

De igual beneficio disfrutan 
S. A, R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.* Maria Isabel, D.‘ Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1978
Sección de Fomento. — Negociado 

de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Superioridad, este Gobierno ha 
señalado el dia 28 de Noviembre á 
las doce de su mañana para la 
í‘<ijudieacion en pública subasta de 
los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carre
tera de tercer órden de Montoro á 
Rute, comprendida en esta provin
cia, por el presupuesto de contrata 
de veinte y un mil trescientas no
venta pesetas y once céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenides por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
R*de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, ante mi Autoridad 

funcionario en quien delegue, 
aliándose en la Secciun de Fo- 

oiento para conocimiento del públi
co» los presupuestos detallados, 
P legos de condiciones facultativas, 
particulares y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presenta- 
n en pliegos cerrados, arreglán- 

086 el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig

narse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta se
rá del 1 por 100 del presupuesto de 
contrata.

Este depósito podrá bacerse en 
metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la deuda públi
ca al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que 
previenen las referidas instruc
ciones. i

En el caso que resultasen dos * 
ó mas proposiciones iguales, se t 
celebrará únicamente entre sus au- * 
tores una segunda licitación abler- 
ta en lus términos prescritos por ■ 
la citada instrucción, fijan Jose la 
primera puja, por lo menos, en 
125 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio que se inserte 
en la «Gaceta de Madrid», según 
lo dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 5 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pasti»' 1/ Hagan.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de... entera 

do del anuncio publicado por el 
Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba, con fecha y de loe 
requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación del 
firme de la carretera de Montoro á 
Rute, comprendida en la expresa
da provincia, se com promete á to
rnar á su cargo los acopios necesa
rios para la conservación de dicha 

carretera, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... (aquí 
la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese terminante 
mente la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra por la que se 
com promete el pro ponente para la 
ejecución de las obras).

Firma del licitador.

Núm. 1979.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Superioridad, este Gobierno ha 
señalado el dia 28 de b oviembre á 
las doce de la mañana para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la 
conservación del llrine de la carre
tera de tercer órden de Castro del 
Riu á Montilla comprenuida en 
esta provincia, por el presupuesto 
de contrata de cuatro mil quinien
tas ochenta y una pesetas setenta 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
!.• de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, ante mi Autoridad ó 
luncionario en quien delegue, ha- 
Hándoee en la 8eccion de Fomento 
para conocimiento del público, los 
presupuesto-i detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particu
lares y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados aneglán- 
dose el rematante al modelo que á 
continuación » inserta.

La cantidad que ha de coosig- 
narse préviamente como garantía 

1 para tornar parte en la subasta se
rá del 1 por 100 del presupuesto de 

’ contrata,
| Este depósito podrá hacerse en 
. metálico, acciones de carreteras ó 
i bien en efectos de la deuda pública 

al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á c^da 
pliego el documento que acredite 
haberío realizado de! modo que pre
vienen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se cele
brará Únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en ciento 
veintey cinco pesetas y quedando 
las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bagen de vein
te y cinco pesetas.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio que se inserte 
en la «Gaceta de Madrid,» según lo 
dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre de 1881.

Córdoba 5 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador, 
Jasé Pastor g Magan. 

Modelo de proposición, 
D. N, N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado por el Go
bierno civil do la provincia de Cór
doba con fecha... y de los requisi
tes y condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales 
para la conservación del firme de 
la carretera de Castro del Rio à 
Montilla, comprendí .a en la expre
sada provincia, se compromete á 
tomar á su cargo los acopios ñeca-
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sarios para la o'lnservacion de di- ► 
cha carretera, con estricta sujecioa 
á loa expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de... (aquí 
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejoi ando lisa y llana
mente el tipo fijado; peroadvirtien- 
do que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese termi- 
nante mente la cantidad en pesetas 
y céntimos escrita en letra por la 
qne se compromete el proponente 
para la ejecución de las obras).

Firma del licitador.

Núm. 1980.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la superioridad, este Gobierno ha 
señalado el dia 28 de Noviembre á 
las doce de la mañana para la ad
judicación en pública subasta de j 
los acopios de materiales para la | 
conservación del firme de la car
retera de 2.* órden de Torredonji
meno ai Carpio comprendida en 
esta rrovincia, por el presupuesto ' 
de contrata de 6721 pesetas 5 cén- ' 
timos. !

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo d^i852, ; 
!.• de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
funcionario en quien delegue, ha
llándose en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público los 
presupuestos detallados, pliegos de ; 
condiciones facultativas, particu- i 
lares y económicas que han de re- ’ 
gir en la contrata.

Las propTsiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose el rematante al modelo que á 
continuación se inserta, i

La cantidad que ha de consig- 
narse pré via mente como garantía * 
para tornar parte en la subasta, . 
será del l por 100 del presupuesto ‘ 
de contrata. >

Este depósito podrá hacerse en j 
metálico, acciones de carreteras ó । 
bien en efectos de la deuda pública 
al tipo que les está asignado por 
las respectivj^s disposiciones vi
gentes, debiendo acompañar á ca
da pliego el documento que acre
dite haberío realizado del modo 
que previenen las referidas ins
trucciones.

En el caso que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en loa términos prescritos por 
la citada inatruccion, fijáudose la 
primera puja, por lo menos, en 
12o pesetas y quedautio las demás 
á voluntad ue los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta dei contratista 
el pago del anuncio que se inserte 

en la cGaceta de Madrid», según 
lo dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 5 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pasíor y Mayan.

Modelo de proposición.
Don N N., vecino de... ente

rado del anuncio publicado por el 
Gobierno civil do la provincia de 
Córdoba con fecha y de loa 
requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de mate
riales para la conservación del fir
me de la carretera de Torredonji
meno al Carpio comprendida en la 
expresada provincia, se compro
mete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para la conserva
ción de dicha carretera con extric- 
ta sujeción á los expresados requi
sites y condiciones por la cantidad 
de .. (aquí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se expre
se terminantemente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente para la ejecución de 
las obras).

Firma del licitador.

Núm. 1981
Sección de Fomento.—Negociado 

de Obras públicas.
En virtud de lo dispu sto por 

la superioridad, este Gobierno ha 
señalado el dia 2^ de Noviembre á 
las doce de la mañana para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de materiales pora la 
conservación del firme de la carre
tera de 2.* órden de Jaén á Córdo
ba comprendida en esta provincia 
por el presupuesto de contrata de 
ocho mil seiscientas veinte pesetas 
noventa y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
1? de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
funciennrio en quien delegue, ha
llándose en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público los 
presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particu
lares y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig
narse préviamente corno garantía 
para tomar paite en la subasta, 
será del 1 por 100 dei presupuesto 
de contrata.

Este depósito podrá hacerse en

metálico, acciones de carreteras Ó * 
i bien en efectos de la deuda públi- ,¡ 
i ca ai tipo que les está asignado ' 

por las respectivas disposiciones i 
vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acre- 
dite haberlo realizado del modo 
que peevienen las referidas instruc
ciones.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se cele- * 
brará, únicamenie entre sus auto
res, una seg..nda licitación abler- ' 
ta en los términos prescritos por 
la citada in.struccion, fijándose Ia 
primera puja, por lo menos, en 
ciento veinte y cinco pesetas, y I 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no ba- i 
jen de veinte y cinco pesetas. (

Será de cuenta del rematante 
’ el pago det anuncio que se inserte j 
. en la «Gaceta de Madrid», según * 

lo dispuesto en la Real órden de 20 
» de Setiembre de 1875. ! 
{ Córdoba 5 de Noviembre de * 
‘1881. j 
, El Gobernador, i 
i José Pastor y Mayan. } 

Modelo de proposición. [ 
Djn N. N , vecino de... entera- ' 

do del anuncio publicado por el Go 
bierno civil de la provincia de Cór- ’ 
deba, cen fecha y de tos 1 
requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en públi- 

: ca subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación del 

: firme de la carretera dé Jaén á 
' Córdoba comprendida en la ex

presada provincia, se com prometa 
á tomar á su cargo los acopios 
necesarios para la conservación de 
dicha carretera, con extricta suje
ción á los expresados requisites y 

, condiciones por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga 

i admitiendo ó mejorando lisa y lla-> 
Inamente el tipo fijado; pero ad

virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 

i terminantemente la cantidad en 
1 pesetas y céntimos escrita en le- 
| tra, por la que se compromete el 
1 proponente para la ejecución de 
I las obras).

Firma del licitador.

Núm. 1982.
Sección de Fomento, - Negociado 

de Obras públicas.
En virtud dé lo dispuesto por 

la superioridad, este Gubiemo ha 
señalado el día 28 de Noviembre á 
las doce de la mañana para la ad
judicación en pública ¿ubasta de 
los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la catre 
ter» de 2.* órden de Córdoba «1 
ferro-carril de Ciudad-Rea’ á Ba
dajoz comprendida en esta pro
vincia, por el p osupuesto de cour 
trata de veinte y dos mil seiscien
tas treinta y dos pesetas noventa 
y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
1.“ de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
funcionario en quien delegue, ha- 
llánduse en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particu
lares y económicas que han de re
gir en la contrata,

I.as proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán- 
dose el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig- 
narse préviamente como garantía 
para tornar parte en la subasta se
rá del 1 por 100 del presupuesto de 
contrata.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la deuda pública 
al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que pre
vienen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se cele
brará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en ciento 
veinte y cinco pesetas y quedando 
las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de vein
te y cinco pesetas.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio que se inserte 
en la «Gaceta de Madrid,» según lo 
dispudito en la Real Órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 5 de Noviembre de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Mayan.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno civil de la provincia de Cór
doba con fecha... y de los requisi
tos y condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales 
para la conservación del firme de 
la carretera do Córdoba al ferro
carril de Ciudad Real á Badajoz, 
comprendida en la expresada pro- 
vinel», se compromete á turnar á 
su cargo los acopios necesarios pa
ra la Conservación de dicha car
retera, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... (aquí 
la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta 
en que no se exprese terminaute- 
meute la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra por la que se 
compromete el pr^ ponente para la 
ejecución de las obras).

Firma dd licitador.
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N ú ni. 1983 ’.
El Exemû, Sr. Ministro de la « 

Gobernación con fecha 27 de Octu- I 
bre último dice á este Gobierno lo 
siguiente:

tUabiendo sido examinada por 
este Ministerio con todo deteni
miento la obra titulada <lndicador 
del extracto de revistas,» cuyo au
tores D. Arístides Sanz de Urraca, 
Comisario de guerra de segunda 
clase, la cual, como su nom bre, in- 
dica tiene por objeto facilitar la 
formación de tan importante do
cumento de contabilidad militar, 
en el que habrán de entender los 
Alcaldes, allí donde no hay Comi
sarios de guerra y teniendo en 
consideración la indudable utilidad 
que dicho libro puede reportar en 
las Secretarías de Ayuntamientos 
y otros centros oficiales, pues con
tiene multitud (’e disposiciones re
ferentes al extracto de revistas bien 
ordenadas y formularios para todas 
las operaciones que es preciso rea 
lizar mensuaimente, S. M, el Rey 
(í. D. g.) ha acordado encarecer á 
V. S. que recomiende á la Diputa
ción y Municipios de esa provincia 
adquieran el indicado libro, cuyo 
importe podrá ser cargado ai pre
supuesto corriente en la forma le
gal oportuna.

De Real órden lo digo á V. S. á 
los efectos consiguientes.»

Lo que se hace público en este 
, periódico oficial para conocimien

to de las corporaciones á quien in
teresa.

Córdoba 7 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor ^ Magan.

&lLKÍÁ»lKnOS.
Núm. 1952

Alcaldía constituci onal de 
la Carlota.

H- Manuel Guerrero y Chaparro, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que fijadas defini

tivamente por el Ayuntamiento 
Que tengo el honor de presidir las 
cuentas generales del impuesto de 
eúü8umos, cereales y sal rendidas 
P<^í’ el administrador municipal del 
ramo y corresponuientes á los pe-

®^^ú^micü3 de 1879 80 y 
,., ~^i’ Quedan expuestas al pil
en^ ^^•*' ^^ termino de quince días 

a Secretaría municipal para 
que odos los vecinos que gusten 
pue an examinarías y presentar 
*iU3 observaciones por escrito. Tras
currido dicho plazo serán finiqui- 
auas las expresadas cuentas en la 

lorma que previene el art, 232 de 

la instrucción vigente de con
sumos.

La Cariota 30 de Octubre de 
1881.—Manuel Guerrero.—Leo 
poldo Herrero, Secretario.

Núm. 1960.
Alcaldía const itucional de 

Priego.

Don José Luis Rubio y Tallon, Al
calde primero constitucional de 
esta ciudad.
Hago saber: que terminado por 

la Junta nombrada al efecto el re
pasto de consumos, cereales y sal, 
correspondiente al año económico 
de mil ochocientos ochenta y uno 
á ochenta y dos, se encuentra de 
manifiesto y por término de ocho 
dias, contados desde el de la inser
ción en el < Boletín oficial» de la 
provincia, en estas Salas Capitula
res, para que los contribuyentes 
en él corn prendidos puedan exami
narlo y aducir las quejas que con
sideren procedentes.

Priego 31 de Octubre de 1881. 
endosó Luis Rubio,

Comisión especial de Estadística de 
la riqueza territorial y sus agre
gadas de la provincia de Cór
doba.

Circular.
Entre los diferentes proyectos 

de ley sometidos á la deliberación 
de las Córtes por el Exemo. señor 
Ministro de Hacienda, que habrá 
V. visto insertos en la <Gaceta» del 
dia 25 de Octubre último, se en
cuentra el relativo á la t< ibutacion 
dei impuesto de inmuebles, cultivo 
y ganadería, que entraña varias 
reformas introducidas por el mis
mo en los tipos con que en la ac
tualidad se graba la riqueza, con 
ventajas conocidas para las provín 
cias, pueblos y contri huyen tos.

Pero como quiera que para que 
dicha reforma se lleve a efecto, es 
indispensable el cumplimiento del 
art. 4.* de dicho proyecto que dis
pone, que las provincias y los pue
blos que antes del 15 del corriente 
mes de Noviembre no hayan pre
sentado las cédulas declaración 
de riqueza, continuarán tributan
do con el 21 por 100 de la que tie
nen reconocida en la actualidad; y 
encontráudose muchos pueblos que 
si bien las han remitido lo han he
cho de una manera incompleta, 
cumple á mi deber dirigirme como 
lo ejecuto á estos, á fin de que, re
moviendo toda ciase de obstáculos 
é inconvenientes, se apresuren á 
Uenarlo antes de la expresada épo
ca det 16 del actual, con el objeto 
de que, comparados sus resultados 
con loa datos que guarda esta Co

misión de Estadística, se conven
ga en la fuerza tributaria con que 
han de pechar los mismos, sin cu
yo requisito no es posible puedan 
oblar al tenefleio y ventajas que 
dicho proyecto ha de dispensaries, 
una vez sancionado como ley, de 
tributar por el 16 por 100 en vez 
del 21 con que tributan.

En el deseo, pues, por una par
te de secundar los que animan al 
Exemo. Sr. Ministro y por otra de 

Núm. 1963

CUADRO de los Sres. Profesores encargados en la enseñanza en el Co
legio privado Je Santa Clara, incorporado al Instituto provincial de 
Córdoba, en el curso académico de 1881 á 1882, con expresión de los 
títulos que poseen.

Asignaturas. Profesores. Títulos que poseen.

Primero de Latin y 
Castellano D. José Calderón Mariscal,

Geografía
Pbro.

> Victoriano Nuño Beato Licenciado en Filoso-

Segundo de Latín y 
Castellano » José Calderón Mariscal,

fía y Letras

Retórica y Poética
Pbro.

> Victoriano Nuño Beato id.
Historia Ú niversal > José Villalba Martos id.
Historia de España El mismo id.
Psicología, Lógica y 

Etica » Victoriano Nuño Beato id.
Aritmética y Alge

bra » Rafael Cantueso Sánchez,

Geometría y Trigo
nometría

Historia Natural

Pbro.

El mismo 
» Manuel Fernandez Lla-

Fisiología á Higiene 
Física y Química

masares
El mismo 
El mismo

Agricultura » José Moya Córdoba Profesor Normal

Córdoba 15 de Setiembre de 1881.—El Director, José Calderón.— 
V.’ B.’: El Director del Instituto, Cobo Sampedro.

Núm. 1965

Colegio privado da «Fema odez de Molina.>

Curso de 1881 á 1882.

Asignaturas. Profesor. Título académico.

Primero de Latin y 
Castellano D. Pablo Antonio Fernán' 

dea de Molina Preceptor de Latini
dad y Humani
dades.

Segundo de id. id. id. id.
Retórica y Poética id. id.

Córdoba 30 de Setiembre de 1881.— El Director, Pablo Antonio Fer
nandez de Molina.—V.* B.*: El Director del Instituto,Cobo Sampedro.

proporcionar á los pueblos los me
dios que necesitan emplear para 
obtener aquellas ventajas, no me 
cansaré de excitar el celo de los 
mismos para que se esfuercen en 
corn plementar este i m portante ser- 
.vicio, librándolos á la vez de la 
grave respons^itidad que han de 
contraer si por su apatía ó aban
dono lo descuidasen.

Córdoba 7 de Noviembre de 
1881,—José M.* de Luna.
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anuncios.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle <^e la SiUeria num, 15. se 
encarga por una módica reiribucion 
de formar la doinmeotaciun necesa- 
ria para el cobro de los mlereres de 
las inscripciones nominales d^ la 
reola consolidada de Kspafta al 3 por 
100, expedid^ts à favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Se ere la ríos 
municipales.

El nuevo Enjuicia míen lo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Hamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. instan ia 

de Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

mnebos señores Juece de 1? instan
cia como de sutna utilidad y la de 
mas fácil inteHgeticia para loa Jue
ces y Secrebnos municipale'^; sien
do alUmenle salisfadoria para su 
autor, la bibli^gralia que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense^ cuya fpinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es crgariO de la Tribunates 
y de la Adnnnisiracicn.

Contiene dicha otra solamente 
las diposiciones ce la ley qus en ma
teria c vil se relieren á indicados fun
cionarios, de macera que sus alribu- 
ciones no pueden coulundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas ellas se ha
cen de las leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y papo se lado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municip les y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dieotes posesorios, con eutimíeuto, 
Consejo y junta de parieutes para 
con raer maír moni o etcetera etc.

Puede adquiriisc dirigiéndose al 
autor, que la remitirá Iranca de por
te, atompanáudote el impurlf* de tres 
pesetas en libranza Ó sellos de cornu 
meat iones»

Lioibs de revista, dis- 
Iribudíp, pjusles, pa- 
peJelaá ce rancho y lis. 
tas de embarque, ce 
venden en lusdvs achos 
del «Dudu deC^rd ^ha» 
1 etrades Ib y 1 y ¿an 
Fermant o 51

1 esas y m eu id as del,^rs- 
tenia n.etrico-dtcimi-];, 
Se \eudcu en la «an? 
pisUria de c, remîtes ‘ 
dez, L.fcirado8,11, Cór
doba.

KDiUiUN btÜAOMIci Y ¿Ó Í ' 
hLKiA.

Código* evp* he U*£btígaog y ^^. 
dera** con la* úiUma* lotormaa, 
pabliondos bajo la airoccios del 
limo. Sr. D. Joao Valero de Torao*, 
Ábegado de benafloenaia de la pro- 

t vineia de Madrid, del# Junta de r«* 
i forma peniteesiaria, Jete supencr 

oe Administración civil, etc , etc , 
etc,, con la colaboración de va
rios letrados del ilustre colegio de 
Madrid.

25 tomoe.—¡Uoa peseta el torno! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversos 
los e emvotos que han ceníribaido à 
termar la historia y la bivilizacton 
do nuestra patria, que n. debemos 
es r»aarno* de qne nasatra legis- 

Ílaoicn sea tan oEiiorme y variada. 
Eli met tos remanas con las Parti
das, indígenas con el Enero Real, 

1 góticos con al F aero Juzgo, foralee 
Í con el sin número de privilegios y 

cartas j ueblas que con facitidadde- 
ban tos reyes & sns vi.las y einda- 
das, todo-' ellos bao ven ido forman
do nuestre legislación y todos ellos 
rigen en mis ó xoeoos vl^cr en U, 
actuahuad, Y se esptica este fan^ 

’ mano, considerando que el deieobo 
civil refiere al elemenio privado dal 

Ibumbie, a cus eoEtaiubrei cumo in
dividuo, y todo lo que se r sa A m- 
cumee a ette e'emesto parue dar, 
aturado de los ju9'>l(M, está anear 
g id o en elk s, c «ost tu ye so vida ue 
ta modo, qn* con diHuajla^ atan- 
Ooiaa un dereoho o»eii por otro: oe 
aqvi Ja ' lyersicad de tód g a en 
nueura legislación, por a lificab 
>»1 tm que lada un o de ellos tro- 
pegata paia derogar el au tenor.

I fincad de ttatajo* y tenta
tivas se b*n empiendido para uni- 
tear nuestra Isgisiaetoii: irai a,o 
iLÚtü, porque no se ha cooseguidj 
ñaua: todo* lo* Cóliger, desee tas 
úitimrii leyes y la Novísima Hecopi- 
lamn l a.la el Fuero Juzgo, rigen 
Lty y Sun ce apluaa oc cuntió ta en 
loi Tnoucales de Juit c.a. 

Dado este antecedente, no cree- 
p os necetaiio eacaríCir ia inpor- 
lajc a de ¡a preseu.e otra, que per 
su ratera tza mitma es do acuellas 
cuja necetiJad y vtu taja a se pre* 
tentan ca as, me^.r d.cuo, ce im- 
prueu a peritos y legos en l-.giaia- 
ci jn; a tuces tes «s btii ó r aiupen- 
table tener laa leye* de >u patria.# 
anajunsperitue, por su mú¿.a pio
le un; a iccus m» ciudadana*, por
que h ignorate a ce la tey no pue 
dea eg*neo-e eaua de ratogar los 

. tumoo en Ma .nd.
Va la. ñau aide, por esta raz^a, 

1*8' dicionts que se han hacho dales 
tódifeU», Hru que pur si excesivo 
Otile Iu. est n al aicatcj ce t:idis 
las 101 tu. as, ti por su ceiaelido 
voiumen, a cauta oei ,uj > ce ,a edi
ción, bou de f^tü maucj*y no se 
piMdea i.evar a ivs Tribu..a«s, para 
11 ei, eu lo» informes yra.e.-, las ci
tai ce a* reyes q o a nuestro ucr#* 
.ho convieoeu E>tcimcot reoieuies 
y Qaneeidade* que neoaS leulidu en 
nue tra practua, nos han b^cho 
cutcebir el peniamirniu ce reme- 
üiai JOS ^ ara siatpi», y ci eemos ha- 
061 lo Ccuttguito. N-e tra coiecc on 
U- ne Un p ec o fabuloi ameute bara
to. n„i.ic hebra qu- no pue-a oar 
un* pe ti* por un tomo de ,o.-. Códi 
g os, y tu lamahc ladilla «i poder 
i eva eu 18 mí00 u «n ui b0i»i iO. 
Aui más puoncau me» tam ien, co- 
lecck nai as, la. ley*8 mcctr* as con 
Ib» r Uib a , qua ao lau ts «reluas 
y icen ib dUi» iQ iiVti.os vulume- 
uss ce mslibUs t malos ó luiprc- 
Si ones.

Al frente de cada Código presiu- 
uiembS una j ese ha ñutiría oel 
o ibíuoj echa por uno de nttblm* 
dÍBbit'tidcs cciu¡a e n», y a la La
tí- za ce 18 .eyiS nadeints dar, mes 

; mtiien la eXj usu.un ce n uUViS 
que siempre 1. » acom, no., y *J#unu> 
LL mtnUiiOi hol re las i..j*m*8 lejt», 
ubia da eminente* jcíKCüuiU.tOt, 

No se on* o cu, la la importanoi* 

de la empresa que acomeietuos y la
Íiotíriorida-i denuest-is fuerzís; co- 

nvcemo* 1* iof ifer nofa de nui slrv 
¡as en cuestión de obras ceniífl- 
cae,pero tenem-s té en el auxilio 
que hau de pmlames i uest'f s com- 
1 añeros de t» da Es| aña, á quienes 
uns en’ r^j ames confiae os en que nos 
han de |res!sr su a*uda en uta 
obra que por 'U interés acuxeíem is 
y ene ha ce redua< ar en bien de 
todo».

Madridí 187>.
CiDcicioúes de ia patlic^oioc.

La obra corn tara dn áó t-u 03 de 
400 {á^inab, en 8,’, buen p’pei es
co eme y c arisima impretion.

Il precio ve cara lomo será de 
una peseta en toda E*i ara —Se pu
blicaran eos tomi s cada mes, uno de 
leyes antiguas y el o de leye* mo- 
dinas.

No se ?i ve ringun tomo que no 
83 pagne a le'antado.

j L';s sfio quieran atona ' el im
porte de Ioda la ju'licacion lend-a o

1 una ebaia de neis p^se^s, adqui 
Irirndu .oda la obia yO’ 8e.e Ha y 

titeo r.a e*.
Al s li re o se es hará una re- 

, baja de 10 por 10., lomam o dus e 
’ bO jemp a es para arnt?, y encar- 

grtr86 eu juicio oomo e cus* va e e- 
(8 (818 evita el cumpi míe to de 
una cb ig ci^o ó el . astigo ce una 
infrascion e.a'.

te «tsiriba en Madrid, Serrano 
68, a dende se d rigiriQ U* pedido* 
la correep n iOucia, con sabré ai ad > 
mía tirador de la obr* y en t. d»3 1** 
hu e as.

BtiueUceucia.
Fret uputslus, Lquida- 

ciODcs. rtiatioues, cuen
tas gf Derbies y mensua
les, carpelaselc para Jos 
eslabkeimit nUs de Be- 
Utlcencía, ¿e encuen
tran en ia imprei la del 
‘'^Liano de cerdoba,, 
Leirados lo y k'y can 
Fernando, num. 54.

de los Jueces municipales en uialería 
cmuiDal, por

D. Víceule Vieile» y IVreiro, 
Ju.z de piimer. lUiUmcia.

Eaa obra se vende eu B abustro, , 
Coso num. 13, al precio de 8 rs. i

Les pt Glues pueden uiitguse à j 
D, Gahiiel Fuiyu, aiumpahaLdu su ! 
iwpoilü eu libranzas o sellos. i

t Uiacioues y citacio
nes para los quimos» se 
espeuden eu la ime re 
ti -it «ato penó’ ICO.

tracturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este períodico san Fer
nando o 4 y Letrados io.

AVlSU
á los Sns. Alcaldes Ffesideoles de 
ha JubUs Muuicipales de Amihafa- 

tLieulu ue isla pruviutia.
Ion Alauuei AaVurru y baitia, 

licLUUütr OLÍ 1,011^,10 de esta ciu
dad y apoderado ue vanos Ayuuta-

míeolos do la provincia, quo vive eu 
la plazuela de GerÓDimo Paez o Li
mero 10, ha pido nombrado re presen- 
lanle en esta capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar- 

' lolomó 4, principial, baj i la direc
ción de los Síes. D. José M." Muñoz, y 
D. CárlnsGómez Simper, queenlieo - 
de en la forinaciun de Registros de 
fincas rüslifas, urbanas y di ganad ■- 
ría v cobfeccion de los nuevos ami- 
Daramicntos. Lo qne tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valténdose de su 
conducto les sea más fácil su ioleli- 
geucia con aquél.

Advierte tambien a las Juntas 
Municipales, que la empresa si en
carga sin ñus retribución q le las es- 
lab'ecidas e n sus circo lar-s de g’slio - 
liar y a'divar la resolución en el Mi
nister o de Hacienda «te los recursos 
de apelación que puedan pro lucTSS 
con arreglo al art cu’o 171 del Re
glamento,

Las cossu’las à que dicha em
presa e raf «re en sus circuí irei soo 
de ía ineun bencia esclusiva del C.n- 
lio Geneal resolverías y a él il'be- 
rán dirigirse las cornuateicÍocgs,

Se vende una colección complet! 
del u Boletín oliciaU de esta provincia, 
que comprende los años desde 183o 
a IbSv, c: cuaderuada* basta 1870, 
y conipí la tambi-n y encuadernada 
en cuatro lomo.'', la «Gaceta de Ma
drid» de 1808- Bu la calle de Sille
ría núm. lo, darán razón,

A los Secretarios de 
ayuolaiuieuto.

KeparUmieoto y íía- 
tnculá

Los pliegos-estados 
para la for [nacióo de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimieuto por 1er* 
riLoriaí, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se batJau de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘’‘Diario de Cór ioba, 
Letrados 13 y ¿ian Fer
nando ó4

t* la Guardia civil.
Uequi tú arias, reci

bos de haber s y de 
preso», sá bal an de vea
la en ia i npreu a, libre
ría y liiograt a del «Ida- 
río de Górdob¿t* calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados ló.

imp. del «Diario de Córdoba»*

Ministerio de Cultura 2024


